
OBJETIVOS DEL PROYECTO CAPITALIDAD CULTURAL VALENCIANA (CCV)

Distinguir aquellos municipios que hacen una apuesta decidida por la cultura como instrumento de cohesión social
y de fomento económico.

Descentralizar la oferta cultural que se promueve desde Cultura de la Generalitat para llegar al conjunto de la
ciudadanía y vertebrar el territorio favoreciendo los intercambios culturales.

Garantizar el derecho de acceso universal a una cultura rica, diversa e inclusiva, eje fundamental del Plan
Estratégico de la Conselleria. 

Generar actividad económica en la ciudad galardonada y en su zona de influencia a través del turismo
cultural y de los proyectos empresariales que puedan surgir, en el ámbito de la cultura, a raíz de la capitalidad.

Fortalecer los sectores profesionales y propiciar espacios de encuentro en puntos del territorio que no sean las
capitales provinciales. 



¿QUÉ OFRECE LA GENERALITAT VALENCIANA?

La Conselleria garantizará una línea presupuestaria para colaborar con los gastos que genere el programa
cultural previsto durante el año de la Capitalidad Cultural. Además, la Generalitat ofrecerá un programa
cultural de primer nivel con la colaboración del Instituto Valenciano de Cultura, Les Arts y el Consorcio de
Museos de la Comunidad Valenciana.



¿CÓMO SE CONCEDE?

El nombramiento de la Capital Cultural Valenciana se hace cada año mediante un procedimiento abierto y
transparente de libre concurrencia entre aquellos municipios que manifiestan su voluntad de participar. Las
corporaciones locales deben presentar una carta de motivación, un proyecto de actividades de duración anual,
un estudio de las infraestructuras culturales públicas y privadas disponibles en el municipio y un informe de
los gastos e inversiones en materia cultural en los últimos años.



¿CÓMO SE CONCEDE?

Existen dos modalidades de reconocimiento: una para poblaciones mayores de 5000 habitantes y otra para
municipios menores de 5000 habitantes. 

La Conselleria crea una comisión formada por representantes de las principales instituciones culturales
valencianas que tendrán que hacer una valoración de los proyectos en base a los siguientes criterios: 

CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO 
Población.
Porcentaje del presupuesto municipal
destinado a cultura.
Infraestructuras culturales públicas.
Infraestructuras culturales privadas.
Tejido asociativo de carácter cultural.

INCIDENCIA DEL PROYECTO. 
Incidencia social en el propio municipio.
Instrumentos de participación
 ciudadana.
Incidencia sobre la comarca.
Incidencia económica a corto y medio 
plazo.
Incidencia sobre los sectores culturales.

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
Originalidad de la propuesta.
Calidad de la propuesta.
Diversidad de la propuesta.
Presupuesto y recursos económicos y
humanos para llevarla a cabo.
Estrategias de promoción y difusión.



 ¿QUÉ MUNICIPIOS HAN SIDO LAS CAPITALES CULTURALES?

2017-2018
 Gandia

2018-2019
 Sagunt - Potries

2020-2021
 Alcoi - Bocairent

2022
 Alzira-Aielo de

Malferit

2023
 Geldo-Guardamar del

Segura

2019-2020
 Altea-Vilafranca

 


